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INMIGRACIÓN EN ESPAÑA: POR UNA 
CONVERSACIÓN PÚBLICA RACIONAL

Hace falta en España una conversación pública serena y racional sobre la cuestión mi-
gratoria, comúnmente reducida a un polarizado debate entre humanidad y rechazo. Este 
documento responde al propósito de alimentar esa reflexión con datos claros acerca de 
las principales vertientes de este complejo fenómeno, planteando además algunas de las 
preguntas esenciales a las que debería dar respuesta la política inmigratoria en España.

Elaborado por dos socios del CÍRCULO CÍVICO DE OPINIÓN con amplio conoci-
miento del tema y reconocido prestigio, Carmen González-Enríquez, Catedrática de 
Ciencia Política en la UNED, y Rodolfo Gutiérrez, Catedrático de Sociología en la Uni-
versidad de Oviedo, el texto ha sido debatido —y aprobado para su publicación— en el 
seno del Círculo.

Cuatro ideas fuerza emergen a lo largo de las páginas que siguen:

•  España está recibiendo flujos anuales de inmigrantes cercanos a los de los Esta-
dos Unidos de América, un país con una población siete veces mayor.

•  Los inmigrantes son la causa del crecimiento de la población activa, pero su ni-
vel de ocupación es más bajo que el de los autóctonos.

•  Una fuerte inmigración concentrada en tareas de baja cualificación no contri-
buye al aumento del PIB per cápita ni a garantizar el futuro del sistema de pen-
siones. 

•  Los sucesivos gobiernos de España han renunciado a realizar políticas eficaces 
para canalizar de modo legal y ordenado la inmigración.

Y, como corolario, una prescripción clara: es ya muy urgente una conversación pública 
serena sobre cuánta inmigración necesita el país, de qué tipo y cómo recibirla e inte-
grarla ordenadamente.
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1. Un proceso de intenso cambio

La conversión en un país de inmigración es probablemente el cambio social 
más importante que se ha producido en España durante los últimos 30 años. 
Los datos más recientes indican que viven ya en el país más de nueve millones 
de inmigrantes, definidos, como lo hace la ONU, como “personas nacidas en 
un país que viven en otro”. En concreto, las cifras provisionales del INE, a 1 de 
enero de 2025, indican que 9.379.972 personas nacidas fuera están empadro-
nadas en España; una cifra que supone un aumento de 541.738 personas du-
rante el año 2024 (Gráfico 1). A su vez, las “segundas generaciones”, personas 
nacidas en nuestro país de padre o madre inmigrante, agrupan a otros 
2.650.000 individuos. En conjunto, la inmigración, de primera o segunda ge-
neración, representa ya casi una cuarta parte del total de la población. En lo 
que va de siglo, la población española ha crecido en un 23%, pasando de 40 a 
49 millones de personas, un crecimiento debido enteramente a la inmigra-
ción. Sin esa inmigración la población española estaría disminuyendo porque 
tiene una de las tasas de fecundidad más bajas del mundo (1,12 hijos por mu-
jer, a tenor del último Índice coyuntural de fecundidad del INE). Este factor, 
combinado con la gran longevidad de los españoles, supone una fuerte ame-
naza a la sostenibilidad del Estado de bienestar español.

Gráfico 1. Población inmigrante de primera generación en España 
(a 1 de enero de cada año)
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Fuente: INE, Padrón Municipal de Habitantes (1998-2022) y Estadística Continua de Población (2023-2025; 2025 cifra provisional).

El proceso de recepción de inmigración en España ha sido el más intenso de 
los producidos en países de la OCDE, con una ratio de inmigración per cápita 
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que duplica la media de la Unión Europea. España está recibiendo flujos anua-
les de inmigrantes cercanos a los de los Estados Unidos de América, un país 
con una población siete veces mayor. En la actualidad, y usando solo los datos 
referidos a las primeras generaciones, España tiene ya porcentajes de inmi-
gración superiores a los de Dinamarca, Países Bajos, Francia o Italia, y seme-
jantes a los de Alemania o Bélgica, países que reciben inmigración desde los 
años sesenta del siglo pasado. En el contexto global, España es ya el décimo 
destino migratorio del mundo.

La primera generación supone el 18% de la población total española, pero 
equivale al 29% en las edades centrales de actividad laboral, entre los 25 y los 
49 años. Expresado de otro modo, por cada 100 españoles autóctonos en esas 
edades, encontramos 40 inmigrantes de los mismos grupos de edad. Estos 
datos no deben confundirse con los que identifican inmigrantes con “extran-
jeros”, y que ofrecen cifras mucho menores, ya que gran parte de los inmi-
grantes, especialmente de los latinoamericanos, han obtenido la nacionalidad 
española. En conjunto, algo más de 2,8 millones de inmigrantes residiendo en 
España tienen ya la ciudadanía española (enero de 2024).

Esa cifra total de personas nacidas en el extranjero se compone de grupos he-
terogéneos en su condición de inmigrantes, porque tienen una o varias carac-
terísticas que los acercan más a menos a los nacionales autóctonos. Están, por 
un lado, los que han conseguido la nacionalidad española, que los iguala en 
derechos de ciudadanía con los autóctonos y que son ya casi uno de cada tres 
inmigrantes (32%) del total que había a inicios del año 2024. En ese total (Grá-
fico 2), había también un grupo, cercano a los 1,6 millones en 2024, que pro-
cede de países de la UE-27 y, por tanto, tienen ciudadanía europea. Y también 
un grupo de nacidos en países del centro y norte de Europa, con niveles de 
renta per cápita superior a la de España, muchos de los cuales no son inmi-
grantes laborales. Casi la mitad del total son originarios de países del área 
iberoamericana y en su inmensa mayoría comparten el español como lengua 
materna, una condición que resulta crucialmente favorable en los procesos de 
integración.

Como se veía en el gráfico 1, el proceso se ha desarrollado en tres fases: una 
primera, entre finales del siglo pasado y el año 2008, con crecimientos anua-
les medios de 400.000 personas; un segundo periodo de estancamiento y una 
ligera disminución coincidiendo con la Gran Recesión (2009-2016), y una ter-
cera y actual fase, interrumpida solo durante la epidemia de COVID-19, en la 
que España ve aumentada su población inmigrante en unas 600.000 personas 
cada año.
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Gráfico 2. Población inmigrante por origen a 1 de enero de 2024 
(en porcentajes)
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Fuente: INE, Estadística Continua de Población.

Este intenso proceso de cambio demográfico y social ha tenido efectos en mu-
chos campos: en el mercado de trabajo, en la supervivencia de varios sectores 
económicos, en el mercado de la vivienda, en la atención a niños y ancianos, 
en los niveles de desigualdad y pobreza, en la tasa de desempleo o en la con-
vivencia en los barrios. El efecto también es muy notorio en los servicios pú-
blicos, especialmente la sanidad, la educación, y en todos los instrumentos 
estatales y privados de atención a las situaciones de pobreza y otras formas de 
vulnerabilidad. Las administraciones y los servicios públicos españoles no se 
han redimensionado para atender a una población que ha crecido tanto en tan 
poco tiempo y que, en buena parte, necesita más ayuda que la autóctona por 
su concentración en los segmentos de mayores carencias. 

El proceso inmigratorio ha tenido un gran impacto en los indicadores de 
pobreza en España, que se encuentran entre los más altos de la Unión Eu-
ropea. Los datos de la Encuesta de Condiciones de Vida del INE muestran 
en todas sus últimas ediciones cómo se ha creado una gran bolsa de pobreza 
formada básicamente por inmigrantes. Los extranjeros no comunitarios te-
nían en 2023 una tasa de riesgo de pobreza del 47%, frente a un 29% en el 
caso de los extranjeros comunitarios y un 16,2% para los españoles. Esta 
tasa mide la población cuyos ingresos se encuentran por debajo del 60% 
de la mediana del país, y por tanto es un indicador de desigualdad relativa. 
Son más ilustrativos los indicadores de privación material, que se recogen 
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en el gráfico 3 y en el que se aprecia la gran diferencia entre españoles 
(que incluyen a un 13% de inmigrantes nacionalizados) y extranjeros no 
comunitarios.

Gráfico 3. Porcentaje de la población (mayores de 16 años) 
en diferentes situaciones de privación material
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Fuente: INE. Encuesta de Condiciones de Vida 2023.

El aumento de la población activa que produce la llegada de esas grandes ci-
fras de inmigrantes está detrás de los cambios en la composición del empleo 
que se ha registrado en España en los últimos años. Por ejemplo, en los últi-
mos cuatro trimestres (desde el cuarto del 2023 al tercero del 2024), el 85% 
de todo el empleo creado en España fue ocupado por inmigrantes (EPA, INE). 
Pero ese creciente peso en el total del empleo no significa que los inmigrantes 
tengan niveles más altos de ocupación que los autóctonos. En las edades cen-
trales de la vida laboral, entre los 25 y los 54 años, la gran mayoría de los inmi-
grantes se encuentra por debajo del nivel de ocupación de los españoles naci-
dos en España. Hay que tener en cuenta, además, que la tasa de ocupación de 
los autóctonos no es alta (80,1%), ya que uno de cada cinco no trabaja en esas 
edades centrales. Una buena parte de los inmigrantes de los principales oríge-
nes tienen tasas de ocupación diez puntos por debajo de las de los autóctonos. 
Entre los nacidos en Marruecos se ocupan solo el 52,2%; y, entre los nacidos 
en el resto de África, el 64,4% (Gráfico 4).
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Gráfico 4. Tasa de empleo de personas de 25 a 54 años según país de nacimiento 
(segundo trimestre de 2023)
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Fuente: Elaboración propia con datos del INE, Encuesta de Población Activa.

Estas cifras coexisten con la crónicamente alta tasa de desempleo española, la 
más alta de la Unión Europea, nutrida tanto por autóctonos como por inmi-
grantes. Además, y puesto que se ocupan básicamente en sectores de baja pro-
ductividad, los salarios medios de los inmigrantes son notoriamente más ba-
jos que los medios de los españoles, y eso implica que también sus 
contribuciones al fondo de la Seguridad Social son menores1. Si este modelo 
sigue manteniéndose, resultan infundadas las apuestas que confían en salvar 
el sistema de pensiones español con la contribución de cifras crecientes de 
trabajadores inmigrantes. 

Mientras la población total y la ocupada crecen por la vía de la inmigración, la 
productividad de la economía española se aleja de la media europea occiden-
tal: el grueso de la inmigración nutre la economía de servicios de baja producti-
vidad y uso intensivo de la mano de obra, en su mayor parte porque llega con 
un nivel educativo medio inferior al de los autóctonos de su edad2, en parte 

1 Los ingresos salariales medios de los extranjeros procedentes de América son un 37% más bajos que los de los españoles, un 34% en 
el caso de los africanos y un 17% en el de los europeos. Vid. Mahía Casado, Ramón, y Medina Moral, Eva (2023), Integración de la Pobla-
ción Extranjera en el Mercado Laboral Español, Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. 
2 FUNCAS (2023), “El nivel educativo de la población inmigrante en España permanece estancado desde principios de siglo”.

https://expinterweb.mites.gob.es/libreriavirtual/descargaGratuita/OBERAXE237
https://expinterweb.mites.gob.es/libreriavirtual/descargaGratuita/OBERAXE237
https://www.funcas.es/prensa/el-nivel-educativo-de-la-poblacion-inmigrante-en-espana-permanece-estancado-desde-principios-de-siglo/
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porque encuentra dificultades para convalidar sus estudios y en parte porque 
se halla en una situación de debilidad que le obliga a aceptar cualquier em-
pleo, especialmente en el periodo de estancia irregular. El resultado de esta 
concentración de la población inmigrante en actividades de bajo valor añadi-
do es que el PIB per cápita español ha crecido en este siglo mucho menos de lo 
que lo ha hecho la media de los demás países de la UE-15. Así, entre los años 
2000 y 2022, el PIB per cápita belga creció en 22.400 euros, el de Países Bajos 
en 30.800, el alemán en 20.400, y el español en 12.300. España sigue por deba-
jo de todos los países que ya formaban la CEE (ahora UE) cuando se incorpo-
ró a ella, exceptuando a Grecia.

Por otra parte, el sistema educativo español no está siendo capaz de compen-
sar las carencias y debilidades de origen de una parte de la segunda genera-
ción, ya educada en nuestro país, que arroja cifras altas de abandono escolar y 
tasas muy bajas de llegada a la educación universitaria3. Esto supone un riesgo 
para su futura integración laboral y condena a gran parte de ellos a puestos de 
baja cualificación, malas condiciones y bajos salarios. En definitiva, crea una 
base para el descontento cuyas consecuencias políticas ya hemos visto en 
otros países con más años de experiencia migratoria. 

2. Un viaje sin guía

Todo este intenso proceso de cambio se ha desarrollado sin que los sucesivos 
gobiernos al frente del Estado desde finales del siglo pasado hayan diseñado 
medidas eficaces para canalizar de modo legal y ordenado la inmigración que 
recibe el país. La inmigración irregular ha sido una constante desde el decenio 
de 1990, aceptada de hecho por la sociedad y los gobiernos, y reducida a poste-
riori en su volumen a través de procesos de regularización extraordinarios u 
ordinarios. 

En la actualidad, se estima en unas 700.000 personas el tamaño de la bolsa de 
inmigración irregular4. En su mayor parte esos inmigrantes han accedido al 
país de forma regular, bien porque proceden de países latinoamericanos a 
cuyos ciudadanos no se exige visado para entrar en suelo español (salvo ex-
cepciones), bien porque han entrado con un visado de estudiante, de turista 
o de otro tipo y después han sobrepasado el periodo de estancia al que ese 
visado daba derecho. La inmigración que llega de forma irregular (a través 
de cayucos, de Ceuta y Melilla, o de los aeropuertos) es una pequeña mino-

3 Carrasco, Silvia, Pàmies, Jordi, y Narciso, Laia (2018), “Abandono escolar prematuro y alumnado de origen extranjero en España: ¿un 
problema invisible?”, Anuario CIDOB de la Inmigración 2018.
4 FUNCAS (2024), “La población extranjera en situación irregular en España: una estimación”. 

https://www.cidob.org/publicaciones/abandono-escolar-prematuro-y-alumnado-de-origen-extranjero-en-espana-un-problema
https://www.cidob.org/publicaciones/abandono-escolar-prematuro-y-alumnado-de-origen-extranjero-en-espana-un-problema
https://blog.funcas.es/la-poblacion-extranjera-en-situacion-irregular-en-espana-una-estimacion/
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ría del conjunto de la inmigración irregular. El inmigrante típico en España 
(excluyendo a los ciudadanos de otros Estados de la UE) pasa un periodo de 
dos años como irregular, en el que solo puede ocupar trabajos “informales”, 
y después accede a la regularización ordinaria, en un proceso continuo de 
llenado y vaciado de la bolsa de irregularidad, y de provisión de trabajado-
res para el sector informal de la economía. 

Por otra parte, no se ha producido en España una conversación pública sobre 
qué inmigración recibir, cuánta y de qué características, cómo ordenar la lle-
gada o cómo asegurar su integración. No se ha desarrollado una política de 
inmigración: los sucesivos gobiernos de este siglo, de ambos signos, han adop-
tado una política no declarada de laissez-faire: permitir que la inmigración 
espontánea llegara sin visado (latinoamericana) o con visados turistas o de 
estudios, para después regularizarla a través de procesos administrativos ex-
traordinarios (hasta 2005) u ordinarios y, mientras tanto, dejar que el merca-
do de trabajo produjera el acomodo entre mano de obra y empresas, a la vez 
que se proveían bienes públicos a los inmigrantes —regulares o irregulares— 
como el acceso gratuito y universal al sistema público de salud y a las ayudas 
económicas destinadas a los más necesitados (estas generalmente restringi-
das a los regulares). El gobierno del Partido Popular de 2012 intentó restringir 
el acceso a la sanidad pública en el caso de los inmigrantes irregulares, limi-
tándolo a los casos de urgencias o de maternidad, pero las Comunidades Au-
tónomas, incluidas las gobernadas por el PP, se negaron a hacerlo.

El instrumento que supuestamente debería ser la base para gestionar la inmi-
gración laboral regular, el Catálogo de Ocupaciones de Difícil Cobertura, ha 
estado “congelado” desde la crisis iniciada en 2008 hasta el 2023, sin incorpo-
rar más profesiones que las relacionadas con la marina mercante, el deporte 
profesional y el pastoreo, supuestamente las únicas en las que España ha ne-
cesitado contratar a foráneos. Desde 2008, el número total de inmigrantes ha 
crecido en casi tres millones de personas, y lo ha hecho sin utilizar el único 
instrumento legal que debería canalizar la inmigración laboral. La otra gran 
vía legal para la inmigración, la de la reagrupación familiar, ofrece cifras de 
unos 40.000 permisos anuales, de modo que solo canaliza una pequeña frac-
ción del conjunto de llegadas. En consecuencia, la bolsa de inmigración irregu-
lar ha seguido aumentando a un ritmo superior al que los procedimientos de 
regularización ordinaria (por arraigo social, familiar, de formación o laboral) 
han podido vaciarla. 

Durante todo este proceso, la atención pública y el foco político se han centra-
do en dos aspectos demográficamente marginales: las llegadas irregulares por 
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vía marítima o a través de Ceuta o Melilla, y la atención a los menas (Menores 
Extranjeros No Acompañados). Ambas exigen una fuerte carga de gestión por 
parte de las administraciones públicas, la central y las autonómicas, aunque 
representan menos del 10% del total de llegadas de nuevos inmigrantes. En 
2023 la llegada de irregulares fue de 56.000 personas (incluyendo menas) 
frente a un total de llegadas (netas, es decir, restando las salidas de migrantes) 
de 664.000 personas. Pero, a diferencia de las otras formas de llegada, esta 
obliga a las administraciones públicas a un esfuerzo y un gasto de acogida y de 
tramitación, causa un conflicto entre las instituciones por el reparto de esa 
gestión, y provoca además una gran alarma social por el grave riesgo que im-
plica el viaje para las vidas de los que abordan esta vía de llegada. En el caso 
de los menas (unos 15.000 en la actualidad), a lo anterior se añaden temores 
locales relacionados con comportamientos esporádicos de estos adolescen-
tes. La incapacidad para poner en marcha un mecanismo automático de reu-
bicación de los contingentes que están llegando a Canarias está provocando 
ya una situación de verdadera crisis humanitaria.

Los grandes partidos políticos, por su parte, han tendido en España a excluir la 
inmigración del debate público y de la competencia partidista, pero la llegada 
de Vox a los Parlamentos, el éxito local de Aliança Catalana y algunas otras cir-
cunstancias, han hecho imposible mantener esa reserva. En 2023, un 22% de los 
españoles consideraba a Vox el partido más competente en materia migratoria, 
la única materia en la que obtenía un apoyo mayor que su intención de voto  
(un 14% en esa encuesta5). Vox ha contribuido decisivamente a cambiar el terre-
no de juego de los discursos sobre la inmigración, produciendo una polarización 
de la opinión pública en este campo y con ello dificultando aún más el debate ra-
cional sobre un asunto cargado de connotaciones morales. 

Los datos de opinión pública muestran un empeoramiento de las actitudes 
hacia la inmigración en España. Así, un 66% de los entrevistados por el CIS 
en junio de 2024 consideraba que existe un conflicto muy fuerte o fuerte 
entre inmigrantes y autóctonos, muy por encima del que existe entre ricos y 
pobres, jóvenes y mayores u hombres y mujeres, y más alto que el que en-
frenta a empresarios y trabajadores.6 Otra encuesta, esta de Metroscopia, 
detecta en enero de 2025 que el 61% de los españoles querría una política de 
inmigración más restrictiva, y el 58% cree que el número de inmigrantes en 
España es excesivo7.

5 Encuesta de 40db: https://elpais.com/espa na/2023-05-03/la-subida-de-los-precios-el-problema-que-mas-preocupa-a-los-espano-
les.html 
6 CIS, junio 2024, estudio 3466.
7 “La inmigración en España (I): una ciudadanía cada vez más reacia”, Pulso de España de Metroscopia (09/01/2025).

https://elpais.com/espana/2023-05-03/la-subida-de-los-precios-el-problema-que-mas-preocupa-a-los-espanoles.html
https://elpais.com/espana/2023-05-03/la-subida-de-los-precios-el-problema-que-mas-preocupa-a-los-espanoles.html
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3. La urgencia de un debate sereno y racional

La conversación pública sobre la inmigración no puede articularse, como vie-
ne ocurriendo últimamente, como un debate entre humanidad y rechazo. Por 
esa vía se falsea totalmente su importancia y se cierra el camino a opciones 
racionales para su gestión. Es necesaria una reflexión pública, que exige deba-
tes abiertos, sobre todas las dimensiones de un asunto de tanta importancia 
para el presente y el futuro de la sociedad española. Por citar solo algunas de 
esas dimensiones: los perfiles y tamaños de la inmigración laboral que benefi-
cian a la economía española, su aceptación social, su integración, el modelo 
económico que incentiva un tipo u otro de inmigración, el impacto de la inmi-
gración en el crecimiento de las bolsas de pobreza, en el mercado de la vivien-
da, en el sistema de pensiones o en la cohesión social; por otro lado, el asilo, 
cada vez más importante como vía de entrada legal a nuestro país, nos obliga a 
una reflexión conjunta con el resto de la UE sobre las formas más eficaces y 
sostenibles de proteger a los que huyen de sus países por las razones que justi-
fican esta forma de protección. A su vez, hay que pensar en voz alta sobre cómo 
compaginar la defensa de la soberanía nacional con las obligaciones legales o 
morales respecto a la presión migratoria proveniente de África, la que más va 
a crecer en el futuro por razones demográficas y de creciente inestabilidad  
en el continente. El fenómeno migratorio presenta hoy en España muchas ca-
ras bien diferenciadas: la mayoritaria es la inmigración laboral proveniente de 
países más pobres, pero a eso se añade el asilo (hoy en día básicamente latinoa-
mericano), la inmigración de personas de renta media y alta que buscan en 
España calidad de vida u oportunidades de inversión, los jóvenes “nómadas 
digitales”, los miles de jubilados europeo occidentales en las costas, los “expa-
triados” de empresas internacionales con sedes en España o los estudiantes de 
cualquier país atraídos por el alto prestigio de las escuelas españolas de nego-
cio. A su vez, la inmigración afecta a las políticas públicas de diversas áreas: la 
política exterior, la de seguridad, la educativa, la sanitaria, la de pensiones, la 
de vivienda o la de inclusión social. Por otra parte, cada vez más, en España 
como en el resto del mundo, la inmigración se convierte en un eje de división 
partidista, en un tema sobre el que los partidos políticos construyen su identi-
dad y su marca en la competencia electoral. 

Resulta imposible abarcar todas esas derivadas en este documento, cuyo úni-
co objetivo es ofrecer información de base, poco divulgada, para animar una 
conversación pública racional, basada en datos, sobre la naturaleza de este 
fenómeno y su impacto en España; un debate en el que la polarización política 
no impida contemplar la realidad, juzgarla sin partidismo y valorar las alter-
nativas sin denigrarlas o aplaudirlas en función de quién las propone.
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Estos son algunos ejemplos de las preguntas a las que una política de inmigra-
ción debería dar respuesta:

1.-  Qué papel debe jugar la inmigración en una política demográfico-econó-
mica destinada a salvar la ratio entre población ocupada y población de-
pendiente, clave en la sostenibilidad del sistema de pensiones. Para con-
testar a esta pregunta hay que tener en cuenta que los inmigrantes adaptan 
su comportamiento reproductivo al de la sociedad de acogida y que, obvia-
mente, los hoy jóvenes pasarán a formar parte más adelante del conjunto 
de jubilados.

2.-  Cómo diseñar una política comprensiva que tenga en cuenta el impacto 
del aumento de población, causado por la inmigración, sobre el mercado 
de la vivienda y sobre el conjunto de los servicios públicos. 

3.-  Cómo elaborar políticas de inmigración coherentes con los objetivos de 
desarrollo económico, especialmente con el de lograr una economía de 
mayor productividad. ¿Qué tipo de sectores económicos deben impul-
sarse a través de la inmigración? ¿Deben ponerse en marcha políticas 
selectivas de atracción de la inmigración?

4.-  Cómo intervenir en el sistema educativo para garantizar que las segun-
das y posteriores generaciones de inmigrantes alcancen niveles de for-
mación semejantes a los de la población autóctona.

5.-  Cómo ordenar la llegada de inmigrantes para impedir la formación de 
bolsas de irregularidad. Y cómo hacerlo de modo compatible con la as-
piración de los trabajadores actuales —inmigrantes o autóctonos— a una 
mejoría de sus condiciones salariales y laborales. 

Como en otros grandes temas pendientes de resolución en la sociedad espa-
ñola, la lógica de la competencia electoral en un sistema de partidos fragmen-
tado ideológica y territorialmente dificulta de modo sustancial llegar a acuer-
dos en la política migratoria. Sin embargo, los dos grandes partidos han hecho 
políticas muy semejantes en este tema a lo largo del siglo. Sus socios europeos 
(liberales, democristianos o socialdemócratas) están convergiendo también 
hacia políticas muy parecidas en los Estados de la Unión. Esta coincidencia 
debería facilitar la formulación de acuerdos entre el PP y el PSOE en el terre-
no migratorio, lo que a su vez reduciría su uso en la competencia partidista y 
la tendencia a la polarización en esta materia. Y una conversación pública 
racional es una condición necesaria para esos acuerdos.
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